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Radicación: 110014003031-2021-00745-00 

 

Como la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código 

General del Proceso, el título valor contiene una obligación clara, expresa y exigible al 

tenor del art. 422 ejusdem, el juzgado al tenor del art. 430 del C. G. del P. resuelve: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A. contra Ana Paola Vergara 

Osorio por las sumas de dinero que a continuación se relacionan: 

 

Por el pagaré obligación No. 20990200396 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses corrientes, las siguientes 

sumas que a continuación se discriminan: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital, referenciadas en el literal 

que antecede, desde el día siguiente al vencimiento de cada una hasta cuando se 

efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa del 19,80%, sin superar la máxima 

legal permitida. 

 

c.- Por la suma de $100.070.252,72 que representan el saldo del capital acelerado, junto 

con sus intereses moratorios desde el día 30 de agosto del año 2021 hasta cuando se 

efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa del 19,80%, sin superar la máxima 

legal permitida. 

 

2.- Decrétese el embargo y secuestro del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la parte demandada. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Inscrito el embargo, se ordenará la práctica de la 

diligencia de secuestro. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en los arts. 468 y 

601 del C. G. del P. 

 

Fecha de 

 vencimiento 

Cuota  

en mora  

Intereses 

remuneratorios 

23/04/2021 $ 291.966,03 $ 1.056.749,68 

23/05/2021 $ 294.998,31 $ 1.053.717,40 

23/06/2021 $ 298.062,09 $ 1.050.653,62 

23/07/2021 $ 301.157,68 $ 1.047.558,03 

23/08/2021 $ 304.285,42 $ 1.044.430,29 

Total $1.490.469,53 $5.253.109,02 
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Una vez elaborado el oficio, remítanse a través de correo electrónico de conformidad 

con el artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Notifíquese a la parte demandada el presente auto en la forma prevista en los 

artículos 291 y ss. del C.G. del P. o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la 

obligación y diez para presentar excepciones. 

 

4.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 

artículo 365 del C. G. P. 

 

5.- Tener a Efraín Oswaldo Latorre Burbano como representante judicial del extremo 

ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE1 

  

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 031 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dacc5f214fe2b327d6524499287bc8da9341272367918b00992fa0f0f0f50dd6 

                                                           
1La providencia se notificó por estado electrónico N°066 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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